
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más enérgico repudio y rechazo a los actos de persecución política, amenazas,
agresiones, y violaciones a los derechos humanos y las libertades fundamentales de
ciudadanos brasileños por parte de autoridades del Estado de Brasil, incluyendo la
privación de libertad bajo condiciones que contradicen los principios internacionales de
justicia y humanidad. Se manifiesta en solidaridad con las víctimas de tales actos.
Asimismo, llama la atención sobre la necesidad de respetar la libertad de expresión y
religiosa, y garantizar un proceso judicial justo conforme a los estándares internacionales
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Como Me dirijo a usted movida por una profunda preocupación ante los recientes informes
sobre persecuciones políticas, violaciones a los derechos humanos, y ataques a las
libertades fundamentales en Brasil. Estos actos, documentados en denuncias presentadas
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados
Americanos (CIDH-OEA), involucran a ciudadanos brasileños sujetos a detenciones
arbitrarias, condiciones de encarcelamiento inhumanas, y restricciones injustificadas a sus
libertades básicas.

La situación descrita señala un patrón alarmante de conducta por parte de ciertos sectores
del poder judicial brasileño, incluido el accionar del Ministro de la Corte Suprema,
Alexandre de Moraes. Las acusaciones de mantener detenidos a individuos en grave estado
de salud, la imposición de penas por crímenes inexistentes, la obstrucción a la defensa
legal, y la persecución política contra opositores, destacan la urgencia de este llamado a la
solidaridad internacional.

Este proyecto no solo repudia estas acciones, sino que también refleja mi compromiso con
la defensa de los derechos humanos, la libertad de expresión, y el respeto al debido
proceso. La detención y el tratamiento de ciudadanos brasileños bajo estas circunstancias
contradicen los principios básicos de justicia y humanidad que deben regir en cualquier
sociedad democrática.

Solicito a esta Honorable Cámara que declare su repudio a estas violaciones y manifieste su
solidaridad con las víctimas.

Por todo lo expuesto, Señor Presidente, solicito el acompañamiento de mis pares en este
proyecto de declaración.
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